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PÉREZ-LLORCA

Los expertos
analizan las
perspectivas
de crecimiento
del MAB

E nlacontrataciónpúblicaespa-
ñola es muy frecuente que
concurran conjuntamente dos

omásempresasdelmismosector,ba-
jo la modalidad de UTE u otra forma
de cooperación. La resolución de la
CNCsugierequeestasconcurrencias
conjuntaspodrían,enmásdeuncaso,
constituir infracciones del Derecho
delaCompetencia.

La resolución no trata la cuestión
directamente sino que considera que
en este caso ciertas UTE son instru-
mentosdeunacuerdoentrecompeti-
dores,queesendefinitivaelobjetode

la incriminación. Sin embargo, reite-
rando,otraresoluciónde2003afirma
que “sólo cuando las empresas con-
certadas carecieran de la capacidad
suficiente para alcanzar por sí mis-
mas el objeto de la licitación y no pu-
dieran concurrir a ella de forma indi-
vidual, podría establecerse que no
hay afectación de la competencia”, lo
que sugiere que sí habrá tal afecta-
ciónenlosdemáscasos.LaCNCcon-
cluye que “los acuerdos previos entre
competidores que son las UTES no
caerían bajo las normas de compe-
tencia si fueran la única manera de
poder proveer ese servicio, (…) en ca-
so contrario están sometidas a las
normasdecompetencia,sinperjuicio
de que puedan eximirse de las mis-
mas si cumplen el artículo 1.3 de la
Ley 15/2007”. Ante este criterio, con-
vienehacersealgunaspreguntas.

¿Son viables los acuerdos horizon-
tales para la concurrencia a contratos
públicos? Lo son, pero requieren un
análisis previo de su impacto sobre la
competencia.

¿Cabe esperar de la CNC un crite-
rio tan restrictivo como el que sugie-
renlospasajestranscritos?Cuandolo
quedirectamenteseexamineseauna
UTE, el análisis será más preciso y no
se sujetará a principios o afirmacio-
nes dogmáticas. Pero lo conocido su-
giereunaposiciónmuyrestrictiva.

¿Sólo cabe una UTE cuando es “la
única manera” de concurrir? A nues-
tro juicio, no. No creemos que el aná-
lisis deba efectuarse sólo a la luz de la
prohibición de los acuerdos entre
competidores. Frecuentemente las
empresas competidoras cooperan
entre sí para ciertos contratos, com-
pitiendo simultáneamente en otros.

Además, este tipo de acuerdos está
más próximo a menudo a las concen-
traciones económicas (empresas en
participación) que a los acuerdos co-
lusorios. En su diagnóstico debería
primar el análisis de si en la licitación
en cuestión existe o no una compe-
tencia efectiva. Si ésta no queda obs-
taculizada, la mera cooperación no es
necesariamenteanticompetitiva.

¿Cabe esperar que la concurrencia
conjunta merezca la atención de la
CNC? Los problemas de la contrata-
ción pública respecto de la compe-
tenciaestánmereciendounaextraor-
dinaria (y justificada) atención. La
Ley de Contratos del Sector Público
obliga a los órganos de contratación a
notificar a la CNC cualquier indicio
de conducta colusoria entre licitado-
res.Convieneestaratento.

OPINIÓN

Sabiniano Medrano Irazola

El reparto de clientes de la Administración, bajo la lupa

Socio de Ernst & Young Abogados.

Competencia cuestiona las
UTE en contratación pública
La CNC sanciona a cuatro compañías del sector sanitario que coordinaron sus ofertas a concursos.
Yprepara una Guía que alerta sobre los riesgos colusorios de las Uniones Temporales de Empresas.

MercedesSerraller.Madrid
La Comisión Nacional de
Competencia (CNC) pone a
la contratación pública y a las
Uniones Temporales de Em-
presas (UTE) en el punto de
mira. Primero, ha sancionado
a cuatro empresas del sector
de gestión de residuos sanita-
rios por el reparto del merca-
do de los clientes de la sani-
dad pública mediante la crea-
cióndeUTEuotrasvías.Y,en
segundo lugar, la CNC, en el
marco de la elaboración de
una Guía sobre Contratación
Pública, “está valorando las
consecuencias que para la
competencia en los mercados
objetodelicitacionespúblicas
puede tener la participación
de empresas mediante la
UTE y la Agrupación de Inte-
résEconómico”.

Ante este control sobre la
contratación pública, que po-
dría amenazar a un sector es-
pecialmente castigado por la
crisis, Competencia no olvida
que“estasfiguraspuedetener
efectos beneficiosos para la
participacióndepymesypara
la financiación de grandes
proyectos”. Sin embargo, re-
cuerda que “su constitución
para participar en licitaciones
públicas debe ser adecuada-
mente analizada para evitar
un falseamiento de la compe-
tenciaenestosprocesos”.

Y así lo hace en la resolu-
ción, en la que constata “el re-

parto de los clientes públicos”
que las empresas sancionadas
practicaron “mediante la co-
ordinación en la presentación
de ofertas a distintos concur-
sosconvocadosporlasautori-
dades sanitarias de diversas
CCAA: bien mediante la crea-
ción de UTE, cuando era via-
ble técnica y económicamen-
te que las principales empre-
sas compitieran entre sí, bien
por otros medios, como no
presentarse a determinados
concursos, hacer ofertas no

competitivas o acordar los
términos de las ofertas a reali-
zar”. Estas infracciones se sal-
dan con una sanción total de
cercade7,5millonesdeeuros.

Las Administraciones Pú-
blicas juegan un papel desta-
cado en los mercados de bie-
nes y servicios a través de la
contratación pública. En Es-
paña esta actividad represen-
ta aproximadamente un 15%
del PIB. Por lo tanto, destaca
la CNC, “una contratación
pública competitiva y eficien-

Bird & Bird:“Hay
una gran necesidad
de que Competencia
vigile al sector
público”

La CNC no olvida
que“esta figura
puede tener efectos
positivos para pymes
y proyectos”

te es por tanto fundamental
para salvaguardar el interés
deconsumidores”.

Esta cuestión ya fue tratada
por la CNC en su Informe de
2008 sobre Recomendaciones
a las administraciones públi-
cas para una regulación de los
mercados más eficiente y favo-
recedora de la competencia,
que incluye recomendacio-
nes específicas para el fomen-
to de la competencia en las
contrataciones.

En cualquier caso, Raquel
Ballesteros, socia de Bird &
Bird, alaba la iniciativa de
Competencia: “Hay una gran
necesidaddequelaCNCvigi-
le el sector público”, asegura.
A su juicio, “las UTE juegan
un papel muy importante en
la contratación, pero esto no
quita para que extremen el
cuidado y no se unan con áni-
mo colusorio”. Ballesteros
concluyeque“elmayorriesgo
de corrupción, sin embargo,
se encuentra en el concierto
conlaAdministración”.

Por último, José Díaz-Ca-
neja, director gerente del Fo-
roPPP,creequehaypeligrosi
constituyen la UTE filiales de
lamismaempresa.

Expansion.com

Consulte la resolución completa en
www.expansion.com

LaComisiónNacionalde
Competencianohatratado
comofondodeunasuntola
posibleinfracciónquerealicen
unasUTE.Demomentoha
dejadoentreversuprevención
anteestafórmulaenuna
resoluciónde2003y,con
mayorclaridad,enlasancióna
laUTEdegestiónderesiduos
sanitarios.Así loapunta,
ademásenla‘Guíasobre
ContrataciónPública’que
prepara.Asuvez,elTribunal
deDefensadelaCompetencia
delPaísVascoyaabrióla
puertaalcontroldela
contrataciónpúblicaenuna
resoluciónenqueanalizó
pliegosdelAyuntamiento
deBilbao.

El precedente
del tribunal vasco

Expansión.Madrid
Pérez-Llorca celebró el pasa-
do lunes una jornada sobre el
Mercado Alternativo Bursá-
til, segmento de Empresas en
Expansión (MAB), en la que
se analizó el funcionamiento
del mercado, las ventajas que
presenta para las compañías
que quieran incorporarse a él
y los requisitos de acceso y de
permanencia en el mismo, y
se comentaron las principales
salidasalMAB.

El Mercado Alternativo
Bursátil ya cuenta con cinco
compañías. Las empresas
contarán con un “proveedor
de liquidez” o un intermedia-
rio que les ayude a buscar la
contrapartida necesaria para
quelaformacióndelpreciode
sus acciones sea lo más efi-
ciente posible, al tiempo que
facilita su liquidez. No obs-
tante, estas empresas, por su
tamaño, tendrán unas carac-
terísticas en cuanto a liquidez
y riesgo diferentes a las coti-
zadas en el mercado bursátil.

Presidió el encuentro José
Pedro Pérez-Llorca, socio
fundador del despacho, y la
organizó y coordinó Vicente
Conde, socio responsable de
mercado de capitales de Pé-
rez-Llorca.

Asimismo, la jornada contó
con la participación de Jesús
González Nieto-Márquez, vi-
cepresidente y director ge-
rente del MAB; Gerardo To-
rresdelasHeras,directorres-
ponsable del Departamento
de Corporate Finance de Ba-
nesto, y Enrique Quemada
Clariana, consejero delegado
de OnetoOne Capital Part-
ners.

Estasdosúltimasentidades
han realizado, como banco
colocador la primera y como
asesor registrado la segunda,
cuatro de las cinco salidas al
MAB que han tenido lugar
hasta hoy, lo que permitió do-
tar a la jornada de un enfoque
eminentementepráctico.

Mecanismodeliquidez
La jornada se cerró con un
animado debate en el que, en-
tre otras cuestiones, se trató
sobre los mecanismos de li-
quidezdelosvaloresquecoti-
zan en el MAB, la duración de
losprocesosdeincorporación
almercado,laaptituddelmis-
mo para las inversiones de las
compañías de capital riesgo y
las perspectivas de creci-
miento y desarrollo del MAB
paralospróximosmeses.
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Apropiarse de 1,30 euros
no justifica el despido

TRIBUNAL FEDERAL LABORAL DE ALEMANIA

CarmenVela.Berlín
En una sentencia que crea ju-
risprudencia el Tribunal Fe-
deral Laboral de Alemania ha
revocado la expulsión del tra-
bajo de una cajera de super-
mercado que se había apro-
piadode1,30euros.

“Los despidos por bagate-
lasnosonprocedentes”,argu-
mentó el máximo tribunal de
Trabajo del país, declarando
nuloeldespidoqueeltribunal
de Berlín-Brandenburgo ha-
bía considerado procedente.

“Hubiera bastado con una
amonestación”, aseveró el
juez. La sentencia, declararon
ayer varios juristas, sentará
precedente en los delitos de
pocacuantía.

Emmely, se convirtió en
2008, en plena crisis finan-
ciera, en el personaje más fa-
moso del país, después de ha-
ber sido despedida, sin pre-
vio aviso ni amonestación, de
un supermercado de la cade-
na Tengelmann en el que ha-
bía trabajado más de veinte

años, 15 de ellos como cajera.
El patrón la acusó de haber

canjeado por 1,30 euros dos
“bonos” del retorno de bote-
llas de algún cliente que los
había olvidado. La cajera ase-
guró que los había guardado
en su monedero y que proba-
blemente los había canjeado
suhija.

Ayer, el máximo tribunal
laboral, obligó a Kaiser-Ten-
gelmann a reincorporar a
Emmely, de 52 años, a su
puestodetrabajoenBerlín.

Los juristas debaten
sobre la Ley de Mediación

JORNADA EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID

Expansión.Madrid
Los juristas debatieron ayer
sobre la futura Ley de Media-
ción,enelIEncuentrodema-
gistrados, jueces, fiscales y
abogados, Nuevos retos para
la Administración de Justicia:
laMediación.

Organizada por la Asocia-
ción de Juristas por la Media-
ción, la jornada se celebró con
el apoyo económico del Ilus-
tre Colegio de Abogados de
Madrid que, además, facilitó
la sede para su celebración. Al
encuentro asistieron 120 per-

sonas. La oportunidad de este
encuentro está en relación
con la ley que se estudia ya en
el seno del Ministerio de Jus-
ticia, la Ley de Mediación y
Arbitraje,quetieneelobjetivo
deimplantarenEspañaelins-
titutodelaMediación.

José Manuel Maza; Jesús Verdes; Pilar Laguna; Rafael Quecedo; Carlos Granados; Juan Pavía; María
Lidón; Jaime Vegas; León García-Comendador y Fernando Lacasa.

Definir mejor las
infracciones de la
Ley Concursal es una
de las peticiones que
hacen los juristas

qué punto nuestro informe
debe recoger tales conductas,
hacer una valoración de toda
la actuación del empresario o
sólo sobre los hechos en los
quetrabajamos”.

Otra de las cuestiones que
se plantean son las sanciones
de la Ley Concursal. Para Jai-
me Vegas, catedrático de De-
recho Procesal de la URJC,

“las penas de inhabilitación
en la Ley Concursal son ele-
mentos de tipo penal, y unos
tribunales dicen que son una
sanción y otros una condena
que necesita la existencia de
un perjuicio”. Esto supone
que hay “un doble orden de
sanciones en los concursos”.
Vegas propone “definir de
forma precisa las infracciones

[de la Ley Concursal] porque
no hay proporcionalidad en-
tre las sanciones previstas pa-
ralasdiferentesconductas”.

EnestocoincideJesúsVer-
des, para quien es esencial
“definir con mayor precisión
los supuestos de infracción y
sanción y separar la pieza de
calificación del proceso con-
cursal”. Otros hechos que se
pueden definir en el informe,
precisa, “a quien corresponde
calificarloesaljuezpenal”.En
otras palabras, propone que
salgan del proceso concursal
cuestionessólopenales,como
elalzamientodebienes.

Rafael Quecedo, socio de
Quecedo Abogados, recuerda
que“loshechosdeunaquere-
lla son los antecedentes de un
concurso y la declaración de
un concurso también puede
iniciarunprocesopenal”.

Juan Pavía, fiscal de la Fis-
calía Anticorrupción, recordó
que el artículo 163 de la Ley
Concursal, sobre la quiebra
culpable, tiene que “sabérselo
eljuezpenal”.

La incidencia de los actos
penales en el concurso se
puede resumir en una frase
gráfica de Rafael Quecedo,
socio de QuecedoAbogados:
“Los abogados tenemos que
presentar las dos acciones,el
concurso y la querella,porque
tampoco se puede decir que
hay que esperar a que se
admita el concurso para ver
sus efectos,porque éste
también es una demanda”.
Según explica Carlos
Granados,magistrado del
Tribunal Supremo,“la idea del
legislador es clarísima: es
compatible el ejercicio de
acciones penales con el
proceso concursal”.Aunque
recuerda que“el juez penal es
el de última ratio,es
excepcional”.Granados
matiza que“no puede existir
doble sanción,pero sí doble
enjuiciamiento”.Rafael
Murillo,socio de Freshfields,
es partidario de que
“coincidan las conductas
reflejadas en la Ley Concursal
con el Código Penal porque
un acreedor que conozca la
posible conducta culpable
puede decirlo en el concurso,
pero su papel es muy limitado
y siempre podrá acudir al
proceso penal”.

Guía práctica
para delimitar las
acciones penales

Cuando el delito dificulta
la normalidad del concurso

José Mª López Agúndez. Madrid
Lasconductaspenalessepue-
den entrecruzar o coincidir
con el proceso concursal, lo
que plantea algunas disfun-
cionesenlosconcursos.

Los expertos que participa-
ron en el Observatorio de De-
recho Penal y Delitos Econó-
micos de la Cátedra de Inves-
tigación Financiera y Forense
de la Universidad Rey Juan
Carlos (URJC)-KPMG, sobre
El ámbito penal y la legislación
concursal, apuntaron los pro-
blemas que plantean las inci-
denciaspenaleseneldesarro-
llo del concurso. Es cierto que
las acciones son compatibles,
las penales y las del concurso,
pero se producen incidencias
jurídicas.

Jesús Verdes, socio de Je-
sús Verdes Abogados, plantea
“hasta qué punto el adminis-
trador concursal tiene la obli-
gación de poner en conoci-
miento del juzgado de ins-
trucción los hechos que co-
nozca en el procedimiento
concursal”. También, “hasta

Los expertos analizaron los actos penales en las quiebras en El Observatorio de Derecho Penal y Delitos
Económicos de la Cátedra de Investigación Financiera y Forense Universidad Rey Juan Carlos-KPMG.
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“No me gustaría estar
en el lugar de Zapatero”

V.Martínez-Vares/J.M.L.A.
Madrid
El ex presidente de Brasil,
Fernando Henrique Cardoso,
expresó ayer la necesidad de
que la comunidad internacio-
nal lleve a cabo las reformas
estructurales necesarias para
evitarque,enelfuturo,vuelva
aproducirseunacrisiseconó-
mica como la actual. A su jui-
cio, “no se han tomado las de-
cisiones precisas a nivel glo-
bal para evitar que la crisis se
reproduzcaenelfuturo”.

Cardoso mantuvo un en
cuentro con periodistas con
motivo del galardón que le
han otorgado los Registrado-
res de España, el premio Gu-
mersindo de Azcárate, y que
lefueentregadoayerenelCa-
sino de Madrid de manos del
decano de los Registradores
de España, Alfonso Candau.
Unadistinciónporhaberpro-
movido el desarrollo econó-
mico y la paz social en Brasil a
través de la defensa de las ins-
tituciones, del Derecho de la
Propiedad y de la seguridad
jurídica.

El ex presidente de Brasil
señaló que en la Unión Euro-
pea es un lastre que se cuente
“con un Banco Central que fi-
ja la política monetaria pero
no [una institución] que fije la
política presupuestaria, la fis-
cal”. En este sentido, explicó
que en Brasil cuando se hicie-
ron los ajustes –reestructura-
ción del sistema financiero,
control presupuestario y con-
tención de la deuda externa–

Alfonso Candau, decano de los registradores; Esperanza Aguirre y el ex presidente de Brasil Cardoso.

“contábamos con los dos ins-
trumentos: el Banco Central
parafijarlatasadecambioyla
política fiscal para equilibrar
losgastos”.

Cardoso expresó su preo-
cupación por la situación de
España ante la crisis –funda-
mentalmente por la elevada
tasa de paro existente en
nuestro país– y mostró su
convencimiento de que “to-
dosvanapagarunprecio”pa-
rasalirdeella.Asimismo,sub-
rayó que ahora no le gustaría
“estar en el lugar del Gobier-
no de José Luis Rodríguez
Zapatero”.

El ex presidente de Brasil
insistió en que la recupera-
ción “va a tomar tiempo” y
que será una “cuestión políti-
ca” el decidir “quién va a pa-
gar el precio más alto”. A su
vez, señaló que hay que ver
“cómo se va a cortar el gasto

P agaralosacreedores,evitarla
liquidación separada y salvar
a la empresa. Hace unos días

tuvelaoportunidaddedarunachar-
la en el Colegio de Economistas de
Madrid sobre el modelo concursal
alemán. ¿Cuáles eran sus ventajas?
¿Qué aspectos debíamos tener en
cuenta en nuestro país? Como yo,
otros colegas desgranaban otros sis-
temas y la reflexión final giraba en
torno a cómo importar buenas prác-
ticas de reestructuración empresa-
rial en situaciones como la actual, de
crisis empresarial y crecimiento ex-
ponencial del número de empresas
concursadas.

Lo mencionado al comienzo (pa-
garalosacreedores,evitarlaliquida-
ción separada y salvar a la empresa)

son los principios sobre los que se
asienta el sistema concursal alemán
y a los que obedece la actuación de
los distintos actores que se dan cita
en el concurso. Así, mientras prepa-
raba mi intervención pensaba en el
fabricante de trenes de juguete
Märklin, con mil trabajadores y tres
plantas productivas (en Alemania,
HungríayChina).Uncasodefortísi-
mo impacto en la sociedad alemana
por el tamaño de la compañía y su
fuertearraigosocial.¿Quéhasucedi-
do? Que el sistema alemán es lo sufi-
cientemente flexible como para que
el administrador concursal pueda
adoptar todas aquellas medidas que
se encaminen, en el menor tiempo
posible, a los principios enunciados.
Resultado: en el primer ejercicio ba-
jo la dirección de la administración
concursal Märklin ha tenido un be-
neficiooperativodemásdedocemi-
llones de euros. Además, tiene una
situación positiva de tesorería de
más de treinta millones y se encuen-

tra en negociaciones con dos com-
pradores para la venta de la unidad
productiva.

Esto ocurre en buena medida por
la autonomía de que goza el admi-
nistrador concursal en el proceso de
toma de decisiones. La costumbre
hace que el administrador concursal
desde el periodo provisional tome
las riendas del negocio y decida si
mantiene o no a alguno de los admi-
nistradores societarios en el cargo.
Esa facultad del administrador con-
cursal, que es al mismo tiempo res-
ponsabilidad, elimina muchos de los
obstáculos burocráticos (por ejem-
plo, las autorizaciones del juzgado o
de los acreedores) que encontramos
ennuestropaísalahoradeenfrentar
un concurso. Eso se combina con
otrasmedidasquetienencomoobje-
tivo la protección de los acreedores
ordinarios y la viabilidad de la em-
presa. Enumero solo algunas: un or-
ganismopúblicofinancialostrespri-
merosmesesdesalario;hayflexibili-

dad en la decisión sobre despidos, de
acuerdosiempreaunplansocialque
establezca indemnizaciones de los
trabajadores; la venta de los activos
puede llevarse a cabo en cualquier
momento desde la apertura del pro-
ceso; no existen acreedores privile-
giados, más allá de los llamados
acreedores con derecho de separa-
ción, ni las administraciones públi-
cas ni los trabajadores disponen de
un rango de cobro mejor que el resto
deacreedores.

Ejemplos como el de Märklin
pueden ayudar a cambiar la percep-
ción de lo concursal, teñida siempre
de desagrado. Es cierto que los pro-
pios términos que utilizamos invi-
tan poco a pensar en soluciones
(acreedor, insolvencia, endeuda-
miento, liquidación) y todo llama al
desastre. Especialmente en los últi-
mos meses en los que nos encontra-
mos a diario con referencias a lo
concursal en las que si mala es la si-
tuación de la empresa concursada,

peor resulta la de los acreedores (en
la mayoría de los casos, pymes que
necesitan del cobro de los trabajos
hechos para continuar funcionan-
do). Es cierto que el incremento en
2009 en más de un quinientos por
ciento en el número de concursos
abruma, pero es el momento de
abrir los ojos y ver cómo otros se en-
frentan con buenos resultados a si-
tuaciones semejantes. Y es que, ade-
más, en España, a pesar de las res-
tricciones, se está consiguiendo sal-
var a muchas compañías. En ello in-
tervienen distintos factores, desde
luego. Lo que habría que evitar, co-
mo en el caso alemán, son todos
aquellos factores accesorios que fre-
nan, limitan o impiden un resultado
positivo del proceso. En juego está
la recuperación de la iniciativa em-
presarial de nuestro país, el incre-
mento de la confianza en las institu-
cionesyperiodosdedesempleomás
cortos.

OPINIÓN

Juan Ferré

Una mayor flexibilidad para sanear empresas

Director de Pluta Abogados.

público y en qué proporción”,
qué se va a hacer con los ban-
cos y con el impuesto de la
renta”.

La presidenta de la Comu-
nidad de Madrid, Esperanza
Aguirre, glosó la figura de
Cardoso destacando que es
“un ejemplo de liderazgo, va-
lentía y sentido común”. Para
Aguirre, Cardoso encarna co-
mo pocos “el orden y el pro-
greso, valores también del
Colegio de Registradores y
que representan los pilares de
cualquiersociedad”.

La presidenta de Madrid
manifestó que en tiempos de
crisis hacen falta estadistas
que “huyan del populismo” y
expliquen las “imprescindi-
bles reformas” que un país re-
quiere aunque “éstas sean du-
ras y difíciles”. Precisamente,
esta faceta es la que destacó
deCardoso.

Los Registradores
de España entrega-
ron ayer el premio
Gumersindo de
Azcárate al ex presi-
dente de Brasil
Fernando Henrique
Cardoso por promo-
ver el desarrollo y la
paz social en Brasil a
través de la defensa
de las instituciones.

LA CLAVE

Los Registradores de España entregaron ayer en Madrid el premio‘Gumersindo
de Azcárate’al ex presidente de Brasil Fernando Henrique Cardoso.

NOMBRAMIENTO

Un brasileño
presidirá Baker
& McKenzie a
nivel mundial
CarlosGarcía-León.Madrid
El abogado brasileño Eduar-
do Leite será a partir del pró-
ximo 30 de octubre el nuevo
presidente global del bufete
Baker & McKenzie, la mayor
firma de abogados de Nortea-
mérica y una de las más gran-
des del mundo, que cuenta
con oficinas en Madrid y Bar-
celona. El nombramiento re-
fleja la importancia creciente
de los mercados emergentes
en los principales mercados
legalesdelmundo.

Leite sucederá en el cargo
al estadounidense John Con-
roy, que está finalizando su
segundo mandato como pre-
sidentetrashaberestadoenel
Comité Ejecutivo desde 1998.

El próximo mandatario fue
miembro del Comité del bu-
fete de 1999 a 2003, y desde
entonces socio director de las
cuatrooficinasenBrasil.Enla
actualidad dirige la práctica
global de Energía, Minería e
Infraestructura. Leite ha ma-
nifestado que “me siento muy
honrado y humilde por haber
sido elegido por mis colegas
parasersu presidente”.

PROFESIONES

Carlos Carnicer
reelegido
vicepresidente
de Ceplis
Expansión.Madrid
El presidente del Consejo Ge-
neral de la Abogacía (CGAE),
Carlos Carnicer, que ostenta
además los cargos de presi-
dente de Unión Profesional y
vicepresidente de la Unión
Mundial de Profesiones Libe-
rales (UMPL), ha resultado
reelegido ayer en Roma como
vicepresidente del Consejo
EuropeodeProfesionesLibe-
rales (CEPLIS) durante la
Asamblea General de dicha
organización. Unión Profe-
sional, en representación de
lasprofesionesespañolas, for-
ma parte de este Consejo Eu-
ropeo desde el año 1986. Car-
nicer ostentará la vicepresi-
dencia del CEPLIS durante
los próximos tres años, fo-
mentando la presencia de la
voz de las profesiones espa-
ñolasenBruselas

Distinción
Por otra parte, el abogado va-
llisoletano Enrique Sanz Fer-
nández-Lomana, que fuera
decano del Colegio de Aboga-
dos de Valladolid entre los
años 2000 y 2008 y actual-
mente consejero del Consejo
General de la Abogacía Espa-
ñola (CGAE) recibió hoy de
esta institución la Gran Cruz
al Mérito en el Servicio a la
Abogacía, por su importante
aportación al mundo jurídico
así como por su impecable
trayectoriaprofesional.

En el mismo acto juraron o
prometieron como nuevos le-
trados 32 nuevos colegiados,
cuyo padrino de promoción
fue el secretario del Consejo
de la Abogacía de Castilla y
León,A.García-Quintana.

Eduardo Leite.
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CISS

La prueba pericial no
aprovecha la tecnología
Los expertos critican que en las pruebas periciales no se utilicen herramientas
tecnológicas como el‘e-discovery’, salvo en derecho de la Competencia.

MaríaA.Caro.Madrid
Los informes periciales toda-
vía no aprovechan al máximo
las herramientas tecnológicas
disponibles. Así se puso de
manifiesto en la jornada ayer
Los informes periciales en los
procedimientos arbitrales, or-
ganizada por Ernst & Young,
enlaqueseafirmóquetodavía
no se saca el mayor partido de
herramientas como el e-disco-
very, salvo en alguna rama del
derecho en la que sí se se está
utilizando, como es el Dere-
chodelaCompetencia.

ElpresidentedelaCortede
Arbitraje de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de
Madrid, Miguel Temboury,
hizounrepasodelosaspectos
clave por los que tienen que
velar los árbitros en el proce-
dimiento arbitral, en relación
con las pruebas periciales. A
este respecto, señaló que so-
bre todo es muy importante
que los árbitros sean cons-
cientes de que “no hay que

trasladarladeci-
sión al perito si-
no apoyarse en
ella”.

En cuanto al
papel que pue-
den tener las
cortes arbitrales

en la designación de peritos,
afirmó que, en lo que respecta
a los peritos que tiene que ser
nombrados por los árbitros,
“sí que es útil que que las cor-
tes puedan enviarles peritos
objetivos, independientesque
merezcansuconfianza”.

Por su parte, Juan Fernán-
dez-Armesto, socio de Ar-
mesto & Asociados, apuntó
que una buena prueba peri-
cial “no puede recurrir a tec-
nicismos innecesarios” y es
vital que la explicación sea
“sencillaylógica”.

Asimismo, Fernández-

SE COMENTA QUE...

Compra de automóvil en tiempos de crisis

● ...que las españolas y los españoles que
buscan comprar coche de segunda
mano, lo buscan cada vez más antiguo,
y no por la solera,sino por el precio,
lógicamente menor.Es otra de las
consecuencias de la crisis económica
que,durante el pasado ejercicio,hizo que
cerca de la mitad de los compradores
redujera su presupuesto para la
adquisición de vehículo de ocasión.
Por otro lado,y como efecto de las tantas
veces comentadas dificultades
existentes en el actual panorama para el
acceso a un crédito,el llamativo
porcentaje de casi el 70% de los

adquirentes pagó su coche al contado,
sin financiación,situándose por
comunidades autónomas,La Rioja a la
cabeza en este tema...Todo ello,según
información de laAsociación Nacional de
Vendedores deVehículos a Motor,
Reparación y Recambios,Ganvam,
recogida en su‘Libro Blanco delVehículo
de Ocasión’…
● ...que parece que la subida de las
tarifas de acceso a la electricidad que
propone el Gobierno de un 10%,
aplicable a todos consumidores,va a
generar la polémica esperada,
fundamentalmente desde el sector de

los autónomos –la Unión de los
Profesionales yAutónomos,UPTA–,
habla de un nuevo revés para las
pequeñas empresas,que suponen un
80% de las empresas españolas,
dirigidas por autónomos,denunciando
que,sumando este incremento al del IVA,
la disminución del 5% en el rendimiento
neto de los módulos,pactada hace poco
junto,queda casi sin virtualidad.Y
también desde las asociaciones de
consumidores y usuarios,criticando la
OCU que el aumento es muy superior al
del IPC y que incide en la crisis de las
familias españolas...

Armesto, subrayó que el pro-
ceso arbitral está basado en la
contradicción, el árbitro
siempre adopta un “rol de
desconfianza”. Por ello, “es
fundamental el poder de con-
vicción y la capacidad de co-
municacióndelperito”.

“El perito no es otro aboga-
doconmásconocimiento,sino
un ayudante del tribunal y su
interés y su deber es frente al
tribunal, no frente al cliente”,
destacó Fernández-Armesto.
“El deber de un perito es ayu-
daraltribunalaconocerlarea-
lidad material y a conocer los
aspectos financieros, técnicos
ycontablesensurealidad”,ex-
plicó.

Según afirmó Jesús Re-
món, socio responsable de
Procesal de Uría Menéndez,
“un buen informe tiene que
serclaroysólidoyapoyadoen
datosobjetivos”.Lafasedera-
tificación del informe, según

señaló, debe ser para que el
tribunal pueda aclarar las du-
das pero “lo que no puede su-
ceder es que se descubra que
el perito tuvo relaciones con
las partes o con la materia ob-
jeto de la controversia, si eso
no constaba en el informe.
Tiene que haber transparen-
cia y eso debe constar en el in-
formepericial”.

Al ser preguntado si resulta
más frecuente que haya un
perito para cada parte o un
único perito designado por el
tribunal arbitral, Fernández-
Armesto afirmó que “es ex-
cepcional que haya un perito
designado por el tribunal”. A
este respecto, destacó que en
un arbitraje internacional es-
to implicaría un año más de
procedimiento. “Es caro y
lento y un elemento disuaso-
rio,porloqueseintentaevitar
la designación de un perito
por parte de un tribunal, lo

que dilataría mucho el proce-
dimiento”.

Porsuparte,RicardoNore-
ña, socio de Ernst & Young
responsable de Fraud Investi-
gation and Disputes Services,
quien moderó el debate,
apuntó que “la claridad del
perito en su exposición oral,
así como su independencia,
resultan fundamentales a la
hora de tener credibilidad
frente a los árbitros y jueces”.

Calidaddel informe
Asimismo destacó que “una
buena exposición oral del in-
forme pericial ayuda a los ár-
bitrosytribunalesdejusticiaa
entender aspectos técnicos
complejos de naturaleza eco-
nómica y a fundamentar sus
resoluciones”. En cuanto a si
eléxitodelprocedimientode-
pende de la calidad del infor-
me del perito, Noreña apuntó
que“unbueninformepericial
de parte no garantiza el éxito
en un procedimiento arbitral,
pero sin duda es un factor
esencialparaconseguirlo”.

Los expertos coincidieron
en afirmar que no es lo mismo
ser perito que abogado.
“Cuando un perito se convier-
te en abogado es un perito de-
valuado frente al tribunal”,
afirmaron. Por otra parte, y
aunque siendo conscientes de
que el informe pericial es una
opinión y que “dependiendo
de tipo de pericial puede ad-
mitir una única verdad o va-
rias”, los expertos destacaron
que “es difícil comprender las
divergencias en valoraciones
deempresasentreperitos”.

Por último, el abogado Ber-
nardoCremadessugirióquela
Corte de Arbitraje de Madrid
haga acuerdos con colegios
profesionalesdetécnicos,eco-
nomistas, etcétera. y facilite el
nombramientodeperitos.

*
Se pidió
que el árbitro
no traslade
la decisión
al perito.

OPINIÓN

Eduardo Ortega Figueiral

Fomentando el empleo

Indicaba en uno de mis últimos artículos, que no hay me-
jor forma de incentivar la contratación que clarificar la
salida. Cuanta menor indefinición exista en el momento

de extinguir un contrato menos reticencias existirán por
partedelosempleadoresalahoradesuformalización.

Es inaudito que en la mayor crisis que ha vivido nuestro
país en los últimos ochenta años, más del 85% del total de
despidos ejecutados por las empresas, encontrándose mu-
chas en situaciones económicas claramente negativas, se
lleven a cabo asumiendo desde un primer momento el abo-
no de la indemnización máxima de 45 días por año con un
tope de 42 mensualidades y reconociendo, así, la improce-
dencia del despido cuando, en muchos casos, existen reales
causas económicas u organizativas o productivas que justi-
fican la extinción de este contrato. ¿Qué por qué se hace
eso? Pues muy sencillo: muchas empresas no están dis-
puestas a iniciar dilatados procesos judiciales por el riesgo,
cierto, de que al final del camino los costes económicos so-
portados sean superiores a los anteriormente apuntados. El
asunto es muy grave. Ése no saber a qué atenerse, es una
verdadera lacra en nuestro actual sistema que debe modifi-
carse sí o sí en la inminente reforma de nuestro mercado la-
boral.

Adicionalmente a la apuntada, la generalización del con-
trato indefinido de fomento al empleo eliminando cortapi-
sas, rigideces, formalidades y extendiéndolo a cualquier
trabajador desempleado, sin duda ayudara a potenciar esta
modalidad. Recordar que este contrato tiene una indemni-
zación inferior –33 días con un tope de 24 mensualidades–
alamáximalegal.

Muchas han sido las vueltas que ha dado esta modalidad
contractualalolargodelosúltimosveinticincoaños.Todos
losgobiernosquesehanidosucediendodesdemediadosde
los años 80 han utilizado este contrato como arma para tra-
tar de reducir el desempleo. Desde su creación, allá por

1984, como contrato
temporal al objeto de re-
ducir, fuere como fuere,
los prácticamente tres
millones de parados que
había en ese momento.
Pasando por su deroga-
ción, diez años después,
–a excepción del colecti-
vo de discapacitados– y

su reaparición en 1997 ya como contrato indefinido suscep-
tibledeformalizarseconcolectivosespecíficosyyaestable-
ciendo esa indemnización reducida, la afectación de esta
especifica modalidad para combatir el desempleo ha sido,
digamos, escasa. Es importante destacar, pues no se expli-
ca, que la actual indemnización reducida de este contrato,
es decir, no nos encontramos ante ningún “invento nuevo”,
aplica exclusivamente cuando la empresa extingue por
causas objetivas el contrato y el despido es declarado o re-
conocido improcedente. Es decir, el abono de los 33 días no
es automático, como ocurre en el mal llamado “despido ex-
prés” previsto en el artículo 56.2 del Estatuto de los Traba-
jadores , sino que exige toda una serie de formalidades que
de no cumplirlas o hacerlo inadecuadamente, por ejemplo,
unadeficienteformalizacióndelacartadedespidoobjetivo
o un incumplimiento de los rígidos requisitos formales que
exige para este tipo de extinciones el artículo 53 del Estatu-
todelostrabajadores,nosólogeneraquenoprocedaelabo-
no de la indemnización reducida sino que, incluso, el despi-
dopuedeserdeclaradonulo.

Es el momento de la flexibilización de los requisitos de
estamodalidadparanoreiterarerroresdelpasadoy,deuna
vez por todas, ayude, junto con el resto de medidas que se
deben adoptar, a dar un vuelco a nuestras actuales relacio-
nes laborales potenciando la contratación indefinida. Difí-
cilmente habráotraoportunidadcomoésta.

Es el momento de
flexibilizar el contrato
indefinido de
fomento al empleo
eliminando rigideces
y cortapisas

Socio Ortega-Raich Abogados
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